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Para que un lote pueda ser certificado, el Consejo Regu-
lador evaluará los resultados obtenidos de la inspección para 
decidir sobre la concesión o no de la certificación:

- Informes del Consejo Regulador sobre las adecuadas 
prácticas de cultivo en los olivares inscritos.

- Informes de Inspección (Almazara y/o Envasadora) apor-
tado por un organismo de inspección independiente subcon-
tratado, que cumple con la norma ISO 17020.

- Informe de Análisis de los Aceites (fisico-químico y orga-
noléptico) aportado por un laboratorio de análisis subcontra-
tado, que cumple con la norma ISO 17025.

Esta documentación estará ausente de cualquier dato 
identificativo del inscrito.

Una vez puesto en el mercado, el Consejo Regulador rea-
lizará un seguimiento del mismo y, en algunos casos, podrá 
tomar muestras para su control y análisis.

H) Etiquetado.
Todos los envases de aceite de oliva virgen extra ampa-

rado por la Denominación de Origen «Lucena», llevarán una 
contraetiqueta identificativa.

En las contraetiquetas figurará obligatoriamente la men-
ción Denominación de Origen «Lucena», el logotipo y un nú-
mero correlativo y único para cada envase y todas ellas serán 
expedidas exclusivamente por el Consejo Regulador.

I) Requisitos legislativos.
- Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la viña, del 

vino y de los alcoholes.
- Decreto 835/1972, de 23 de marzo, Reglamento de la 

Ley 25/1970.
- Ley 24/2003, de la viña y del vino.
- Ley 10/2003, de Protección del Origen y la Calidad de 

los Vinos de Andalucía.
- Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se 

regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción en el Registro Comunitario de las Denominacio-
nes de Origen Protegidas y las Indicaciones Geográficas Prote-
gidas, y la oposición a ellas.

- Reglamento CE 510/2006, de 20 de marzo de 2006, 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de 
las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios.

- Reglamento CE 1898/2006, de 14 de diciembre de 
2006, que establece las disposiciones de aplicación del Re-
glamento CE 510/2006 del Consejo sobre la protección de las 
indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen 
de los productos agrícolas y alimenticios. 

-ed es euq al rop ,9002 ed orene ed 2 ed NEDRO 
lega en la persona titular de la Delegación Provincial de 
la Consejería en Cádiz la competencia para resolver las 
peticiones de ayudas que se citan.

P R E Á M B U L O

El día 31 de octubre de 2008 se produjo un fuerte tor-
nado en el municipio de Conil, produciendo graves daños en 
las instalaciones de invernaderos en producción agraria. Las 
personas damnificadas por estas circunstancias han plan-
teado a esta Consejería la concesión de una ayuda a fin de 
recuperar las condiciones mínimas de funcionamiento de la 
zona y mantener la economía del medio rural.

Por otra parte, el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, atribuye a los titulares de las Consejerías 
la competencia para conceder subvenciones. Asimismo, el ar-
tículo 107 de la misma Ley prevé que con carácter excepcional 
y en supuestos especiales se podrán conceder subvenciones.

Por ello, ante la especificidad de la ayuda, para una mayor 
celeridad administrativa y teniendo en cuenta la competencia 
territorial, se considera oportuno delegar en la persona titular 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca en Cádiz la 
competencia para resolver sobre las referidas peticiones.

Por todo ello, en virtud del artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delega en la persona titular de la Delegación 
Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz la competencia para 
resolver sobre las peticiones de las personas damnificadas por 
el fuerte tornado que tuvo lugar en el municipio de Conil el día 
31 de octubre de 2008, relativas a la concesión de una ayuda 
a fin de recuperar las condiciones mínimas de funcionamiento 
en la zona y mantener la economía del medio rural.

Segundo. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención a la fecha de esta Orden y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de enero de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 


